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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003055 2019 00707 00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO 

DEMANDANTE: LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

DEMANDADOS: PRIETO GROUP 7 SAS Y OTROS. 

 

No accede el Despacho a la solicitud de suspensión del proceso allegada y 

vista a numeral 13 digital, como quiera que no se reúnen los requisitos 

exigidos en el numeral 1º del artículo 161 del C.G.P. para resolver de 

conformidad. Lo anterior, ya que revisado el plenario se observa que se dictó 

auto que ordena seguir adelante con la ejecución. 

 

Sin embargo, permanezca el proceso en la secretaría del Despacho a la 

espera del resultado del acuerdo de pago celebrado entre las partes que 

originó la petición de suspensión. 

 

Apruébese la liquidación de costas elaborada por la secretaría, como 

quiera que la misma se encuentra ajustada a derecho (art. 366. num. 5° del 

C.G.P.). 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 

 
Csl. 
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Firmado Por: 

 

Margareth Rosalin Murcia Ramos 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 055 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 3f24bb04ec175b200deb3ac75af77e8270a14380f889367a943f188ddc4d20a0 

Documento generado en 28/03/2022 08:55:34 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


